
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

CÓRDOBA; 1 B D I C 2015
VISTO:

El Expte. de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0027440/2015,
por el cual se solicita se deje sin efecto la Resolución Decanal N° 1777/2015; y

CONSIDERANDO:

Lo informado por la Secretaría Académica Área Ingeniería a fs. 15;

Que por Resolución Decanal N° 1777/2015, se admite al estudiante
Sr. Juan Martín LÓPEZ (D.N.I: 36.314.725) como ALUMNO VpCACIONAL en
la Asignatura MECANISMOS Y ELEMENTOS DE MÁQUINAS" del
Departamento ESTRUCTURAS;

Que el Sr. Juan Martín LÓPEZ (D.N.I: 36.314.725), es alumno de
esta Facultad

La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto
Ordenado Resolución N° 1099 -T- 2009;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

RESUELVE:

Art. 1°).- Dejar sin efecto el dictado de la Resolución Decanal N° 1777/2015,
por no corresponder ya que el estudiante Sr. Juan Martín LÓPEZ es

alumno de esta Facultad.-

Art. 2°).- Dése al Registro de Resoluciones, comuniqúese a Oficialía y gírense
las presentes actuaciones al Área de Apoyo Administrativo a la

Función Docente (Sede Centro) a fin de notificar al interesado.
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